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Cordial saludo

Por medio del presente se remite concepto emitido por la Secretaría Técnica del Comité de Conciliación y Defensa
Judicial de Colpensiones, para que obren dentro de los radicados señalados. 

Atentamente,

COORDINACIÓN MEDELLIN 
RST ASOCIADOS SAS 
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CERTIFICACIÓN NO.  210922019 

 
 

 
La Secretaria Técnica del Comité de Conciliación y Defensa Judicial 

 
CERTIFICA 

 

Que tal y como consta en el Acta No. 137-2019 del 25 de julio de 2019 del Comité de 

Conciliación y Defensa Judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones 
COLPENSIONES, respecto del caso RAFAEL IGNACIO RESTREPO VELEZ identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No 70120966, quien pretende; la declaratoria de la Ineficacia del 

traslado al RAIS a la AFP Colfondos S.A. y Protección S.A, dicho órgano decidió de manera 
unánime.  
 

NO proponer fórmula conciliatoria, en consideración a lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta que el punto de discusión se ha centrado en otro de los requerimientos 
señalados para que sea viable el traslado, y consiste en el traslado de los rendimientos del 

fondo de ahorro individual al de prima media el cual no puede ser inferior al monto total 
del aporte de haber permanecido en el régimen de prima media. Para solucionar tal 
desventaja, puesto que, el porcentaje destinado para la cuenta individual del pensionado 

es menor y difiere del destinado al fondo común del régimen de prima media, lo que 
impedía cumplir con este requisito, la corte constitucional,  reitera la sentencia su 062 de 
2011, señalando que el afiliado tiene la opción de aportar el dinero que haga falta para 

cumplir con dicha exigencia. 
 
A la fecha, el traslado realizado, efectuado a la AFP PROTECCIÓN, tiene plena validez y la 

afirmación de vicio del consentimiento en el contrato suscrito con la AFP del RAIS alegado 
por la interesada, deberá probarse en el desarrollo del proceso judicial.  
 
Téngase en cuenta además que al encontrarse suscrito el formulario por la demandante, 

cumple con el requisito del artículo 114 de la Ley 100 de 1993, además de no ser 
COLPENSIONES competente para recibir a la actora en vía administrativa, más cuando ha 
cumplido a cabalidad lo reglado en el artículo 13 de la Ley 100 de 1993.  

 
Por otro lado, la parte demandante no cumple con los requisitos del literal e) del artículo 2 
de la Ley 797 de 2003 modificatoria del artículo 13 de la Ley 100 de 199, esto es, que podrá 

trasladarse por una sola vez cada 5 años, pero con la restricción de no poderse cambiar de 
régimen cuando le falten 10 años o menos para cumplir la edad para obtener el derecho a 
la pensión. Por lo anterior, no se propone fórmula de arreglo. 
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Lo anterior deberá analizarse, de cara a la eventual declaratoria de sin solución de 
continuidad en la permanencia en el régimen de prima media y también, en lo relacionado 
con la incidencia del principio constitucional de la sostenibilidad del sistema de la seguridad 

social. Esto, por cuanto los recursos económicos, que se encuentran en la cuenta de ahorro 
individual y del bono pensional, pueden ser insuficientes para cubrir cualquier eventual 
retroactivo pensional al que posiblemente se condenará a Colpensiones y de esta manera 

la declaratoria de sin solución de continuidad al régimen de prima media, atentaría contra 
la sostenibilidad del sistema de seguridad social del régimen de prima media.  
 
Por lo que, en cumplimiento de este principio de la seguridad social, se deberá solicitar al 

despacho que ordene la devolución de los aportes, rendimientos y cuotas de administración 
pagadas por el demandante a la AFP PROTECCIÓN, previo el cálculo actuarial que debiera 
realizar Colpensiones, para que de esta manera AFP PROTECCIÓN, cancele los montos 

económicos a los que se obligaría Colpensiones pagar al demandante por concepto de 
prestación pensional en el cumplimiento de los requisitos.  
 

Razón por la cual no es posible proponer fórmula conciliatoria para estos casos.  
 
 

Dada en Bogotá, el día 25 de julio de 2019. 
 

 
MARIA ISABEL CAMPO MARTINEZ 

Secretaria Técnica de Comité de Conciliación y  
Defensa Judicial de Colpensiones  
 


